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IlI. Otras disposieiones

DECRETU-LEY 5/1970, de 25 de abril, sObre auto
pista de peaje Tarragona-Vale1tcia.

La Ley de Contratos del Estado estableee,eon carácter gene--
ral, la posibilidad de gestionar. mEidiiU'ltecontrato; los servicio?
públicos que tengan un contenidoecotiÓrt11co,J" la Ley cIncuenta
y cinco/mil novecientos sesenta, de veintidós dedlcletJ¡bre. au
toriza expresamente la construcción veXplritagl,ón 4e_~utord~as

en régimen de peaje, a través del· sistema de cóncesión admi
nistrativa.

Las especiales circunstancias queconcurten eh las obru de
las autopistas concedidas en _régimen de ~aje.por la _mag..
nitud de las inversiones a realiZar., ,la estrUetura~tern8i de
la Sociedad concesionaria. determlrtaron,que_]U)rD~retog.;leyes

cinco/mil novecientos sesentat 'fiéj,s. d\t:vein~id~sde Jttllo; cin
co/mil novecientos sesenta y siete, deoch(}de'jU~o"r tres/mil
novecientos sesenta y nueve. de ,trece de ,tfebr~se"coneed1e
ron a las Sociedades concesionarias de las auto,pistas, de peaje
Barcelona-La Junquera. Monga&-~taró,13~I~Ia.YSeVilla-
Cádiz. determtnados, beneficiqs;, e~diOt1es yltOnífi(jacl9nes, fIs.
cales y bases especiales pata la ~ra~i6n,de,los blene:a iriJnue
bIes y derechos de tal naturaleza, que ,fu~t1eCé$8.r1o Etx.Pro
piar y se estableciesen excepciones enrelarifói1: con' lo-Cilspuesto
er los artículos cíentoochenta yetnco del Código de ComercIo
y ciento once de la vigente Ley de SooiedlldetAn6n~m. asl
como limitaciones a las propiedades oóUnd,antéScon las auto.
pistas, en relación con cualquier obra

El TI Plan de Desarrollo ,Económico 11 Social establece la
necesidad de adjudicar durante el, cUatrie1l:w, además de los
tramos mencionados. el de Tarragona,..Valencia.

Las mismas circunstancias qúe determinarcm la, adOpCión de
estas medidas en orden a, la. concesióXl de1&:~J~t~ autopis
tas concurren también en, la p~Y$Qtada',&utopjata de peajeTa~

rragona·Valencia Y. en su caso.en'laampU~i6ndeValencla,.

Alicante, 10 que hace aconseJableapUeara la'c'oncesi6n de ésta
el mismo ,régimen espec1al jurldicoy flScal.

Las características agrfeolas de la re¡J!ón1Y la expttriencla
¡dquirida en construcciones, análogas. aeonae~, la ,r~Uzacl6n

de una ordenación del, ~aagr:fcolaa.fectaQ..qtle1X[8jore, la
estructura de las explotaciones y 'al rnismot1eJiipo ,pueda pro
ducir una reducción en el coste de lasobt&s.

En su virtud,' a propuesta., ,del, Con,sej0«l$'Mil;lt.strosen su
reunión del dia seLs de marzo demílnoveQte~tossetenta,en
uso de ·la autorización que me confiere el articulo trece de la
¡,ey Constitutiva de las Cortes. textos ',' refUncll~ delfj,8 ,Leyes
Fundamentales 'del Relno,:aprobadas. por' Deeref¡o',de,Velnte dé
abril de mil novecientos sesenta y siete. yoldala:Cornlstót1 a que
se refiere el apartado primero del a;wut-0doee 4e laeitada. Ley.

DISPONGO:

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE HACIENDA

Queda autoriza¡lo el Gobierno para dictar las nonnas espe.
ciales necesarias al efecto. observándose· comq derecho supleto·
rio la legislación vigente en materia de concentración parce
laria y ordenación rUral

ArtiCUlo tercero.-A lo,s efectos de esta concesión no será de
aplicación el apartado -!Segundo del articulo quinto de la. Ley
treinta y urio/mil novecientos sesenta y ocho. de veintlSietede
julio

Artioulo cuarto.-El presente Decreto-ley entrará en vigor al
dta siguiente de su publicación· en el «Boletín Oficial del Estado»
'f del mismo se dará Inmediata cuenta en las Oortes.

As1 ~o dispongo por el presente Decreto--ley, dado en Madrid
~, veinticinco de abrUde mil novecientos setenta

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS\DE

ORDEN de 23 de abril de 1970 pqr la que se aprue
ba a la Entidad «General Española de Seguros,
Sociedad Anónima» .(C·89) la documentación re~

lativa al segUTo. de :vida con asignación de partici
pacionesen fondos de inversión mobiliaria.

limo Sr: 'Visto el esorito< de «General E&pañola de Segu~
ros, $. As} (q~89) en solicltud de aprobación de· la póliza, oo·
ses técnicas y tarifas, del seguro de vida con asignación de par·
ticipacion~s en fondos, d~ i;wersión moblliaria. a cuyo fin
acompaña la preceptiVa documentación, y

Vistos los favorables. informes de la Subd1rección General
de Seguros de ese Centro"directivo v a propuesta de V-, 1,

Este ]4inisterip ha teIlido tt bien acceder.a 10 interesado ,por
la .indicada Entidad. con nprobaci6n de la documentación pre
senta4a.. ·>

LO que cortmnico a V 1. para su conocimiento y efectos,
Dios~arde a V, l .. mlJ.C:l1os años.
Madrid, 23 de abrll de 1970.-P: D., el Subsecretário, JoSé

María Silinz de Vicufia.

TImo. Sr. DIrector general del Tesoro y Presupuestos.

DEL ESTADOJEFATURA
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Articulo primero.-Las normas ,contenida.s·tm- el ~reto-ley

cinco/mil novecientos sesenta y seis. de veillti4~ de:·jlJUo. para
las autopistas de peaje Barcelona.-LaJunq~.Y,~t--:M:a

taró. con excepción de sU:Q,rt1culo't~'strkt ·· .. apUcao16n
a la Sociedad concesionaria. de l,a auto()i$,ta de<~je~agóna..
Valencia y. en su caso, a la ampliación Valen.Alleante.

ArtIculo segundo.-En las zonas contig:ua.s,alaatdo¡:dstade
peaje podrá llevarse a cabo la eoncentración:-,ordélíaclón, es
peclal del territorio ·rústioo.. sien'lpre. que oott;éllea'SEt.. COI1S1ga
una rp.ejora en la estructura de olas .eX1llo~()Iles. agt1cola$,Y
una reducción' en el coste 4e lasobras,:Con ~fln ,s$ faculta
al Servicio Nacional de coneentr9.Qi6Íl.Patee~.YOl-den~16n
Rural para adquirir las tierras que le .. séan·ótr~te1Q,8 ,'en venta
'voluntariamente y proceder a sU posterior ordenación, aten
diendo a las necesidades' de la obra.

RESOLUCION de la Direcctón General de Carre
teras 'lt Caminos· Veetnales por la que se adiudica-n
definitivamente, .por. el sistem-a de coneurso-subasta,
las obrl4S comptemUdas· en el e:tpediente nÚmero
7-V-25D-ll.1I7Ó. Valenéia.

Visto el resultado del ooncltrso-snbasta celebrado el día, 20 de
marzo ~ corriente año.. para .lsfUiiudicación de las obras
comprendidas· en el expedien~ número 7-V~Z50~11.1!'lO>Valencia,

Esta Dirección General. por delegp.ei6n del ex-ce-lentisimo se
fíor Mlnistro,ha resuelto adjudicar 'definitivamente. confirman
do la, adjudicación provisional efectuada por le. Mesa de Con
ti'ataei6n. las Obrassiguiente8:

Valencia.-«Nueva construcción.. Autopista acceso, Sur a Va,.
lencla por- la costa.. Valencia a El Salen)

A «Construcciones RodrIgo" s, A,»; «compañía Levantina
de Edificación y Obra¡; Públicas,. S. A.»; «Construcciones Ata-

M¡I_'
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laya, S, A.» <Unión Temporal de Emllr€sas),en. la~tijjR.ti
de 252.900.000 pesetas, que, produce en~lpresupu~to-~c,op,~
trata, de 473,193.412 p;l?'Setas un coeficlentede:&dju4icadoX1
del 0,534453763. .

Madrid, 30 de marzo de 1970.-El Dtre-ctor gelie-ral Pedro de
Areitio,

PSIF"1l2. ; ptgvi119.ia •. de '. Avna,ténninomuÍl~cipal. de. Cebreros,
y: qUe ·~cont.111,~eiól1 se4el;al1all,.q~el-día JO de jun~o. a las
,diez de Ia,rn~fifl.na deberan personar~' en el AyuntamIento de
la Ioc8.lidad cJttU.ia: a fin deprocedel'al levantamiento de las
aetáS'previas R>·la ocupación en la. foilnaqQe. establece el al'·
tieulo 52 de la LeS de 16 de diciembre de J954.

AvHa, 23df'uh1'1l de 197o-~El Irtgenl€,fO ·J€'f€'.~2,386-E

RELACIÓN QUE SE ('ITA

r{,ELAClüN QUT' SE el'fA

(La Unión Resinera Española, S. A.», Clase. de- cultivo' Pb
nar. Vecindad: Madrid, Plaza de la, l11de-penden'cla. 8

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de carre~
tera.<:; de Avila ,elatwaal expedie,ntede e;cpropict'
cíón forzosa, con declaraci~n ,(1,e-l1rfJ:e,-7l~ia '~" las
fincas' afectadas par las' ooras ,de,l.''PTcryecto-d,e mt;
jora y aeondtcionamiento;ae lostr~mQsd~C!lrTe

teras AV-S62 y M-S62~qUe siro~, WT~t:'()1nU1rtca1
las estaciones de seguimientolNTA-NA,SA,pSlF'~
61 y D8IF.fJ2; pravincia de Mad-rld, térnJ;il1omunid
'ou1 de Robledo de chavela.

Herederos de don Lu15 Alonso Bernaldo de Quiros. Ciase de
cultivo; .Mol11;ce alto y pinar. Vecindad; Hoyo de Pinares:
Príncipe de Ho.henlóe: Clasé de culti:va:1\1:onte alto y pmar.
'Vp!'indad,:' Cebr~ros-El Qtlexigal

.,

RESOL(JClPN aeiaJefatuta PrOV,incial de Carre
teras de ,M:1ldrict ,Por la qU~$e·~ei¡alan.fechas para
el' levantan¡iéJitode.actaspreilitts, a. la ocupación
c4! l~s,fi:1lcas.;,que',~w ctian;afedt4<las .en el.té'i'mino
-ra,UMcipal,d-e. Villacastín-porel proyecto de «Auto
"pista de ,peaje'Villalba,,;Villacastín»),

Aprobado por ,Decreto ,de, l,? <le ,€netode. 1968. el proyecto
de, «Aut9pista déJ1ea~e V:i;Dalb~Vi1lacasr;irl»,illserlealdjudicada
~.,«I,bél;ica . d-eA;tlWPistas.l:3..,A.»,c9nqesiol11.'l.t'ia del Estado,
'1:BERflU3TAS~,Ia"conceSión' administrativa: Para su cotl$trucción,
~Ollservación·Y exp19tación•. yd~1aradas de, utilid~ pÍlblica ,la
-n~esidad de <oclí:paciÓh y urgenclap&,u,la, oeup~ión.de los
Qienesy derecl1os' .afectados GOn .1os efec.fo~quese establecen
en, el articl.ll052 de lar;ey p:~'Expropis.ciónForzosa,.de 16.de
diciembre ,de .l~; por'I>ec'reto·234Vl961,'de2.7de~ptiembre.

Esta· Jeftú/u.~a,.de 'CQi1f()rIllid~'~n .1{)"dispuesto en el. artícU~
~o .. 52. de la: lliEiY>de~Xpt'opioo:lón"ForzQsa.'>ge16 de dieiembre
de 1954. ha résu~lto,~onvQCara los. prop~et~i<;)S y titulares. de
derechosafet,tadósque OfrgUr~<,en la rel~iónadjlU1tapara que
el dla y b;ora<me'seeXpresllcornpareZC'fl,n "Eme1 Ayuntamiento
de VillacastJ.nj ;ál,o-bjeto, d~ trfl;Sladarse a,l ..,PTOPiQ. terreno y pro
ceder ,al 1eVJ:tntainiento de·lasQlCtasprevi-a-s·.. a "la ocupación de
1.as: fIncas. afectadas.

A dichoa{;w:deberán .. aslstir:los afectados. personalmente o.
bien represen~~.. por .persona debid,amente1lu:ooriZada: para
tW'tuaren· .SU' ':n()l11brE)i .·s,,}J9rtando. los ." dO(:Ulfl:entosaereditativos
de; su t¡tll1at1dR4.';' ~l~l:f,ip:l:o ,reci90 ,de la <:Qntribución y certifi
(:aelón" cata.s4'~l-,::J)l1dien<i.?"'1)a.cerSe·· a:c<>rnpañar, a su costa, sl
Jq ~tittla"ollQ:rtUÍll>, <te ,sus' Perí"l;os .Y Ull:Notar1o.

.~wnf6,I'11Jl~ ':<X)IlJot,;US}'llesto ene,l'l.\1'tícttloOO,2. del Re-
gl.~rnento de' 26:de' ,abl'ilde 1957', losltltel'ésado's-,' asícotno las
personasqueS~ep.dü,tituJ,ares,'de ..d~~osrea:les o intere¡ies
~Q.nómicos,direDtQs sobre'l9S,biene$ afectados,' se hayan podldo
omitir~nl:l ~lfl:~ión,íKlJunt.l:t, podrún,fo~ulRr,por escrito, an~
€$ta ·Jefatura"Rt6Vinclal',de-'Parreteras,",hasta: ··el. dia señalado
P.~,a el Jev:ln~arnifnto,d~l"aeta'pr€Via;.alegaciones,a. los 00105
efectos de sub~nfl:r ',los,po¡;;ih1es.errores ,cltW'se hfty1lnpodído
JJ;8,dec;e1' alrel~~o.n-ar: ,lósbiétles§, derec,hosque,Sf:l' afectan.

Madrld.2:rde'::a;btil de 1970,:......E1· Ing-eniero Jefe.--3,599-C.

R¡;;LACIÓNlJ,f; PROPIE'!'AiUOS

Finpa n(unero 1L Ptoptetal'io; Don Bl:l.rtolpme Andreu Vida1
DomlCHi:et: Carretera.·~ .Cle:ment-e,15..':rvxahón·· (Menorca).

Finca, nümel'G 13. p!:Qpiet1;ti0:·peña Maria. del .PUar Escandell
:Escande1L Domicilio: C:nret-era· de San "Clemente. 19, Mahón
(Menorca).

1'inca númeNIRPropietar:io: .:Doñ'a&at'aela ':['udlU'i F'On8, Doml
elijo: San Jaune,;33~ ·San,Cl€1;llen,te (~enQrcl.t).

Finca núttIeto lRPrQp1~ta;r~o: :.t:JQfiaca,tal1ha 'r,udurl Pona no..
rnieiHo' llosae Mayo. 223. ,Bar'C'elona '

RESOL(jCION de ht JejatuTU Pto¡;incla1 de Cart~~

tera$de Baleares Por laque se señala fecha para
d li'Jva-ntatníenio de act4S.previas. a la .ocupación
UeÜl$ /incgs,que.8e .. citan"afe:ctaaas por las obra-e
de.i(1Ensancli'!'1t:mel()ra .4el Jirrn:e,.··AcC-eso al Aero
puerto de Máh6n~carreteTa:PM~704 €k. Mahón a
Ca'la-'n porter, p k, 0,5 al 36»· Ténnino municipal
de MaJton.

C!0n el flit de redactar las actas preVia$lt la -ocupación, l,,'Qll
tnotiVo de la.· j?xpropiación f¡jrzü,SQ, urgente, ·ll)'otivada. por las
obras de «Eilsajiche. y lriejoradelfjlTIl~:. A~ceso al Aeropuerto
de Mah6n~:Carr:e:tf;raPM('7{J4Q'eMahón'B;,Cala'nPorter,p. k,
0,5 al 3,6», Tér1liinp munleipli1de Mahón"deberan personarse
eti el AYunt~~e:;nt-odeM:ah(}n',(l\IIenorca).,~.df~n del próximo
mes. de- .' tnayo~ a-1llS~ie?'b0raS;:~on el.fin 4efj.tcHitar los datos
uece.sal·losq,~hitbráil decQUstar 'en Jame:nci-onada acta.

Palma ,cieMaUorc9;, ,13: de'abrll dr; !970;.:.,-....Ellngeniero Jefe,
?391·FMariano SchoendortL clase de cultivo.J\1-onte aIro y pt~

nar. Vecindad. Madrid. San Agustin, 2.
Francisco Herranz Caraballn. Clase' de cultivo' Pastos,
Vecindad: Robledo de Chavela.
JOSé Luis camargo Gutíétrez, Clase de eUltivO' Pastos:.
Vecindad: Madrid. Agullard-el Río, 7

D.

Z D.

; D.

Se pone en conocirnlento de' los propj.etatiü~'d,e las nUcas
afe-ctadas por el proyecto de mejora y acon9-icijJ~~nlit:mt? de
los tramoo de carreteras AV-f>62 y M-56.2,Qne slrve,rtparat!plnU,
nicar las estaciones de seguimiento, lNTA~N..t\SA.i,,·DSIF..,61,Y
D8IF-62. provincia de Madrid, término ...hlupi:<:ipal'de::ft,ljbledo
de Chavela, y que a continuaei6n~'c1e~~al1"gl1~el~~~l-ode
junio, a las diez de la' mañana, debexan personarse ,en el-AYUIl:"
tamiento de la localidad citada. a fin de proceqer:aJ .levantR:'
llliento de las actas previas a la ocupl:\.Clón¡ ertJaf-onna;,que .es.
tableee el articulo 52 de la Ley d€ 1-6 de diciembre dt>- 1954

AvDa, 23 de- abril de 1970 -~-El Ingeni:eTo,Tp.-fe~2,,387-El

RESOLUCION de la Jejatwa,PrOVinCial dec:arn:~
teras de ADila referente .,al expediente> d~exprap:i~
f..'ión forzosa, con dedaraet~de UT(letf,eiadf; las
/Incas afectatJaspor: las ol>ras~tprQ1leC'to:de11lt?~
JOTa y acondicionamielltode; IPS~tCf1}i.Ó8i dl{':parre;~
teras AV-562 y M-562. qUesffV~,pa1W;'c<1111:'#niCar
las estaciones de seguimienf() INT~~1V:4$A>D$tF~
61 11 D81F-62, pT(n),mpia de Avila t,>rtnirO:l1!'unici"
paZ' de Cebreros

Se pone en conocimiento de los propiet.anos de,J:<lSt'ÍllCJ1S
afectadas por el proyecto de mejora y. ac-ondi<;h::.nBJllie-[lto· d~
los tramos de carreu!hs AV-562 y M~5a:2.quesi1Wen'PlÍracomu~

nicar tis estaciones de seguimiento lNTA-NASA. 'DSIF'"61 Y

RE'SOLUCION í1ec la Jejatu-ra PrQ't'Ulc:ial deca17'e
t~ras de 4vila relativa al expediente de f;$prapit.l
ciÓli forzosa, con declaracil!1l deurgilncia,qi:la"
tincas afectadas por lasObiasclelpTaye;cto,de17te
jora 11 acondicionamiento'de lastramos .efe: .etlrre
teras AVk 562 'JI M k 562, ,qu€.S'ir,v@:paTCl:é:01Ull:Jl:Zc<lT
las estaciones de seguimie'¡JtO' lNTAkNABJt, ,D:sIF~
61 'JI n8IF--62,provinC:ia de M.adrid- i tétmino11'iMl'iÓ'
pul de Valdemaqueda.

Se pone en con-ocimtento de 1m; pr-opietan06de las fincas
afectadas por- el proyecto de mejora, sacomi-i.cl(JnamieIl;t<J de
lo..q tramos de carreteras AV-562 y M-5152;,qqes,irvenpara'con}J.:¡..
nicar las estaciones de seguimiento·. TNTA-'N'ASA.'D:3IF,.()l y
DSIF,-62, provincia de Madrid. término, m,:unlci~al',9.ecV~,~dema,..
queda. y qUe a continuación se detaJlaIl,' 9-u:eel:¡j:ía,10~,Junío.
a las diez de la mafiana,. deberán persOnarse en:e-l,Ayunt8.1Uíe.n",
to de la localidad citada. a fm de prCl:Cedt:!r al 1~-V~:nUI;~ll1ent;o,:clt
las actas previas a la O'Cupacióu; en,laformaq9,e -est~ble~ ,.el
articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 19,M.

Avlla, 23 de abril de 1970.--Ei Itlgenle:ro Jefe.~2:38B<E

'r" '¡'IJII'lí••I.


